
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

• 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION No. 0329 CIE 2012 

(Septiembre 07 de 2012) 

"Por la cual se archiva la solicitud de desvinculación administrativa del vehículo de 
placa SVB-781, vinculado a la empresa TRANSORIENTE S.A., con NIT. 
860.400.083-8" 

El DIRECTOR TERRITORIAL CUN'.\)INAMARCA 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 
087 de 2011, en concordancia con lo estipulado en el Código Contencioso 
Administ1·ativo y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante radicado 2012-873-004584-2, del 1-4 de diciembre de 201 ·1, el 
señor JORGE ENRIQUE PINILLA, en calidad ele gerente de la empresa 
TRANSORIENTE S.A., presentó solicitud de desvinculación por vía administrativa 
del vehículo de placa SVB-781, de conformidad con .lo dispuesto en el artículo 41 
del Decreto No. 17 4 del 5 de febrero de 2001. 

Que mediante oficio No. 20128710022611 del OB de mayo de 2012, este 
Despacho de conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Código 
Contencioso Administrativo, requirió al señor JORGE ENRIQUE PINILLA, gerente 
de la empresa TRANSORIENTE S.A., para que allegara: "copia de la comunicación 
enviada al propietario del vehícnlo, en la cnal le informa sobre la no renovación del contrato de 11incnlación, de 
acuerdo a lo establecido en la clausula segunda del mismo, igualmente, ,l!ruebas idóneas qtte demuestren que el 
propietario del vehícnlo de placa SVB-781, con la conducta asumida está incurso en una de las ca;Jsales 
establecidas en los numerales 1, 2, 3, 4 y 5, del artícnlo 41 del Decreto 174 de 2001, lo anterior, para ser 
tenidn en cnenta como prueba y valorada de acuerdo al principio de lp sana crítica, una vez sea ejercido el 
derecho de d<ftnsa y contradicción por parte del propietario del mencionc¡do vebícnlo, de acnerdo a lo estip11lado 
en el atiícnlo 42 del mismo Deereto". 

Que habiendo transcurrido el término perentorio de dos (2) meses concedidos en 
el requerimiento, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 12 del Código 
Contencioso Administrativo, sin que el señor JORGE ENRIQUE PINILLA, 
allegara la documentación pertinente, este Despacho procede al archivo definitivo 
de la solicitud, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 13 del citado código. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Archivar los antecedentes allegados al procedimiento 
para la desvinculación administrativa del vehículo de placa SVB-781, vinculado a 
la empresa TRANSORIENTE S.A., por las razones de hecho y derecho expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 
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ARTÍCULO SEGÚNDO: , Notificar el contenido de la presente decisión al '. .( ' ~ " ., ' . . ' . 
representante legal de la empresa TRANSORIENTE,S.A., (Av. 6ª (comuneros No. 
15-22 (nueya) ,d~1Bp.g~tá) ,cte,corifórr¡-iidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 
45 del Código Contencioso Administrativo. (Decreto 01 de 1984) 
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ARTÍCULO TE~CJ:J~Q;,..~9.r;itra.,la1,presente decisióp proceden los recursos de 
reposición ante la Dirección Territorial Cundinarnarca y apelación ante la 
Dirección de Transporte.y-Tránsito. · -• · 
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Dado en Bogota . .0..11..C,1el,:.Q71de;sept1embre•de2012:.-·' '' · ....... ··-· ' . · 1 · ... 

Proyectó: 
Revisó: 
Radicado: 

. .•.. . , ...... -· -·-··---· ...... __ , ___ ' --·--

Wilson T ovar Blanco. 
lng. Romulo diaz 
2012-873-004584-2, de 2012 
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El notiflClldor: ...~ 


